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ORDENANZA VI - Nº 4 

(Antes Ordenanza 09/87) 

 

Artículo 1.- Los contribuyentes de las tasas de alumbrado público, que no sean socios de la 

Cooperativa de Electricidad de Montecarlo y que, como consecuencia no están 

comprendidos en el convenio subscripto, con la Cooperativa abonaran el gravamen del 

servicio correspondiente acorde con la escala que se establezca por la Ordenanza General 

Tributaria. 

 

Artículo 2.- Los recursos originados por el concepto previsto en el Artículo 1 serán 

destinados al Plan de Alumbrado Público, que comprende el servicio, el mantenimiento o la 

ampliación de las líneas. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


